
 
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                                                                     

                                                AUTO INTERLOCUTORIO N° 93 

  
Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DEL 
DECRETO N° 139 DEL 24 DE MARZO DE 2020 

ENTIDAD REMITENTE: ALCALDE DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN (V) 
RADICACIÓN:       76001-23-33-000-2020-00385-00 
PROVIDENCIA:               AUTO NO AVOCA Y REMITE PARA ACUMULACIÓN 

 
ANTECEDENTES 

 

La Alcaldía Municipal de la Unión, Valle del  Cauca, mediante correo 
electrónico remite a esta Corporación para el trámite de control inmediato 
de legalidad consagrado en el artículo 136 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en adelante CPACA), el 
Decreto N° 139 del 24 de marzo de 2020 “Por medio de la cual (sic) se modifica 
el decreto 136 del 19 de marzo de 2020 y se adoptan medidas de carácter 
temporal para los servidores públicos que apoyarán las actividades de 
protocolo establecidas para afrotar (sic) el estado de emergencia y las 
medidas ordenas (sic) por el gobierno nacional mediante decretos 417 y 457 
de 2020”. 
 
El Decreto 136 del 19 de marzo de 2020 modificado, adopta “…medidas 
temporales para garantizar la prestación de los servicios en cabeza de la 
administración municipal ante la declaratoria de emergencia sanitaria 
asociada al covid-19 y se dictan otras disposiciones en el municipio de la 
Unión Valle del Cauca” y su control de legalidad le correspondió al 

Despacho del Magistrado Doctor Oscar Silvio Narváez Daza, bajo el 
Radicado N° 76001-23-33-000-2020-00384-00.  
 

CONSIDERACIONES 
 

La acumulación de procesos se encuentra regulada por el artículo 148 del 
Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del artículo 

306 del CPACA2, y procede tanto de oficio como por petición de parte, 
cuando éstos tengan el mismo procedimiento, estén en la misma instancia, 
y las pretensiones sean conexas.  
 
Es pues, una figura creada para cumplir el principio de economía procesal, 

que logra, además, una pronta resolución de los casos y a la vez que exista 
seguridad jurídica al evitar fallos contradictorios. De otra parte, al ser el 
control inmediato de legalidad un control previo excepcional, por unidad 

de materia, el Juez que decida sobre el acto principal debe igualmente 
revisar aquellos que los adicionen, complementen o modifiquen. 

                                                 
1 PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS DECLARATIVOS. Para la acumulación de 

procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas:  
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o más procesos que se 
encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que 
deban tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda. 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y demandados recíprocos. 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se fundamenten en los mismos 
hechos. 
2 ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 
Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan 
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
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En esta secuencia, este despacho no avocará el control inmediato de 
legalidad sobre el Decreto N° 139 del 24 de marzo de 2020 que resolvió 
“MODIFICAR el decreto 136 del 19 de marzo de 2020 y se adoptan medidas 
de carácter temporal para los servidores públicos que apoyarán las 
actividades de protocolo establecidas para afrotar (sic) el estado de 
emergencia y las medidas ordenas (sic) por el gobierno nacional mediante 
decretos 417 y 457 de 2020”, y en su lugar dispondrá remitirlo al 

Despacho del Magistrado Doctor Oscar Silvio Narváez Daza, bajo el 
Radicado N° 76001-23-33-000-2020-00384-00, en razón a que conoce del 
control inmediato de legalidad del Decreto Municipal N° 136 del 19 de 

marzo de 2020, mediante el cual el Alcalde del municipio de La Unión, 
Valle, adopta “…medidas temporales para garantizar la prestación de los 
servicios en cabeza de la administración municipal ante la declaratoria de 
emergencia sanitaria asociada al covid-19 y se dictan otras disposiciones en 
el municipio de la Unión Valle del Cauca”, acto principal al que se supedita 

el remitido. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento de control inmediato de legalidad 
del Decreto N° 139 del 24 de marzo de 2020, por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  
 
SEGUNDO: REMITIR el control inmediato de legalidad sobre el Decreto N° 

139 del 24 de marzo de 2020 al Despacho del Magistrado Doctor Oscar Silvio 
Narváez Daza, por unidad de materia con el Decreto Municipal N° 136 del 

19 de marzo de 2020, Radicado N° 76001-23-33-000-2020-00384-00. 
 
TERCERO: Publicar en la página web del Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca (www.jurisdiccioncontenciosadelvalle.gov.co) y en la sección 
novedades del sitio web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co) la 
presente providencia y el decreto objeto de control. 

 
CUARTO: Por la Secretaría de la Corporación se procederá con la 

respectiva compensación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 










